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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 1999.

La Orden de 5 de marzo de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, establece en su artículo segundo los
criterios para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1999 con destino al programa de Nivelación de Servicios
Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 5 de marzo de 1999 (BOJA núm. 37, de 27
de marzo de 1999),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de quinientos trece millones
seiscientas setenta y dos mil doscientas treinta y cinco pesetas
(513.672.235 ptas.), correspondientes a la provincia de Cór-
doba, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 2 de la Orden de 5 de
marzo de 1999, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.10.00.01.14.46303.81A, el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas de forma
fraccionada, de manera que el importe que corresponda a
cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva
en cuatro pagos por cuantías iguales.

Tercero. En el plazo de tres meses contados a partir del
abono del cuarto pago correspondiente a la transferencia por
nivelación del presente ejercicio, los municipios beneficiarios
remitirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba certificación en la que se acredite el ingreso
de los cuatro pagos, los números de los asientos contables
practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación de la Consejera de Gobernación y Justicia, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 8 de abril de 1999.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía (sede de Sevilla), Sección Primera, con fecha 8
de julio de 1996.

En el recurso contencioso-administrativo número
1636/1993, interpuesto por Construcciones Mayoral, S.L.,
contra Resolución de la Consejería de Economía y Hacienda
de fecha 13 de enero de 1993, desestimatoria del recurso
de reposición deducido contra otro de 29 de julio de 1992
dictada en el expediente núm. 03-042/88, sobre resolución
de contrato de obras, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla),
Sección Primera, ha dictado sentencia, declara firme, de fecha
ocho de julio de mil novecientos noventa y seis, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por Construcciones Mayoral, S.L., contra la Reso-
lución de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía de 13 de enero de 1993 desestimatoria del
recurso de reposición deducido contra otra de 29 de julio de
1992 que acordó la Resolución del contrato de obras de Res-
tauración del Casino Cultural de Almería III Fase, que anu-
lamos, condenando a la Administración a la indemnización
pertinente que se fijará en ejecución de sentencia conforme
a las bases fijadas en el fundamento quinto de esta Resolución.
Sin costas. Fundamento Quinto: «al no ser posible el cum-
plimiento del contrato declarar el derecho de Construcciones
Mayoral al cobro de las obras realmente ejecutadas, así como
la devolución de la fianza incautada e indemnización de daños
y perjuicios de acuerdo con el artículo 53 de la LCE y 162
del Reglamento (beneficio industrial de las dejadas de rea-
lizar)».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución española; 17.2 y 18.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 7 de julio, del Poder Judicial;
103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 26.3 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, en la nueva redacción dada por
la Ley 9/1987, de 9 de diciembre, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Dar cumplimiento en sus propios términos a la refe-
rida sentencia de 8 de julio de 1996.

2.º Dar traslado de la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio de esta Consejería para que se lleven
a cabo las actuaciones y trámites previos que sean pertinentes
para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
precedente.

3.º Publicar la expresada sentencia en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.


